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INICIANDO EL AÑO CON NUEVOS DESAFÍOS Y EXPERIENCIAS
POR DESCUBRIR.

En una competencia que incluyó a diversos países
de todo el mundo y diferentes continentes, El
Salvador se destacó al obtener el primer lugar a
nivel de América y el cuarto lugar a nivel mundial.
Como reconocimiento, AHF El Salvador premió al
grupo con un monto económico simbólico de
$500. Ruth Alfaro, una de las participantes,
expresó su emoción por esta experiencia única y
motivadora, siendo la primera vez que
participaban en un concurso internacional y, aún
más, al obtener un lugar destacado. Este logro
fortalece su empoderamiento a través de estos
procesos

Link del video https://www.youtube.com/watch?
v=hxUv2mEeZ9U&t=1s

ENERO 2024

Xiomara Torres, coordinadora de AHF en El
Salvador, visitó la comunidad de Santa Marta
para premiar a las destacadas niñas
participantes de "Niñas en Acción". Estas
talentosas niñas participaron en un concurso
internacional de baile, donde debían transmitir
un mensaje claro a la población a través del
baile . 

Chicas en Acción Reciben un premio por su participación 
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La familia Canales Velis, acompañada de la
Fundación de Estudios para la Aplicación
del Derecho (Fespad), dio a conocer la
resolución del Tribunal de Sentencia de
Sensuntepeque, Cabañas, el cual condenó
a 20 años de prisión a Óscar Alfredo
Hernández por el delito de violación en
menor incapaz bajo la modalidad
continuada.
Verónica González, familiar del menor,
mencionó que el proceso inició en 2019
cuando se interpuso la denuncia contra
Hernández, originario de Santa Marta,
Cabañas, en la que señaló que realizó los
abusos ante un menor de nueve años de
edad en ese entonces. "Lo que ocasionó un
daño físico, psicológico y emocional
irreversible", mencionó la familiar.
Si bien se obtuvo la sentencia
condenatoria, Óscar Hernández se
encuentra prófugo y no se conoce su
ubicación, por lo que han pedido a la
Policía Nacional Civil (PNC) que redoble
esfuerzos para su captura "y garantizar que
la justicia se cumpla". Los familiares 

Óscar Alfredo Hernández fue condenado a 20 años por el delito de
violación a menor incapaz, pero es prófugo hasta este día.

Enero 2024

señalaron que faltó trabajo de parte de la PNC
para dar con el paradero del acusado.

“Quisiera decir que el actuar de la Policía ha
sido deficiente (...) no hubo un proceder claro,
ni los dispositivos de búsqueda. No tuvimos
contacto con los especialistas, ni investigadores
del caso”.
Verónica González, familiar del menor de edad
afectado.

"Estamos satisfechos con la resolución y
esperamos que esta historia marque un
precedente para que más víctimas busquen
justicia. Quisiera decir que el actuar de la Policía ha
sido deficiente. Han sido cuatro años en donde han
existido muchos rumores sobre su ubicación e
incluso algunos de sus familiares han tenido
contacto directo con el acusado y aunque hemos
hecho los reportes respectivos, no hubo un
proceder claro. No tuvimos contacto con los
especialistas, ni investigadores del caso", dijo
Verónica.

Ismelda Villacorta, representante de Fespad,
mencionó acerca del proceso que "hemos apoyado
jurídicamente este caso en calidad de querella. Con
la resolución que se ha obtenido estamos
sentando un precedente para que el caso no
quede impune y un precedente para todos
aquellos niños y niñas que están siendo abusadas
y que no logran tener justicia. Queremos
manifestar la necesidad de seguir fortaleciendo lo
que es el sistema de protección de la niñez,
queremos que se capacite al personal involucrado
de estos niños en situación de riesgo".

De acuerdo con el Consejo Nacional de la Primera
Infancia, Niñez y Adolescencia (Conapina), en el
año 2023 hubo 194 niños con denuncias de
violación, la mayoría (159) fueron niñas entre los
12 a 17 años.



Cantón El Zapote, Victoria, Cabañas, El Salvador
www.cocosi.org          l          cdecocosi@gmail.com          l          (503) 7910–3191

 

Agosto 2022

Una nota para nuestras lectoras
Puede continuar empoderando a las personas para que sean dueñas de su sexualidad y defiendan sus derechos

haciendo una donación deducible de impuestos a CoCoSI a través de nuestro socio y patrocinador fiscal CoCoDA.

https://www.cocoda.org/donate/ 

Envíe un correo electrónico a CoCoDA y CC CoCoSI para informarles que se ha realizado una donación y se ha

designado para CoCoSI.

CoCoDA:   info@cocoda.org  , CoCoSI:     cdecocosi@gmail.com 

 

Enero 2024

Los jóvenes del colectivo "Brisas del Campo"
han participado en una capacitación sobre la
elaboración de un plan estratégico como
parte de las iniciativas de la Asociación CoCoSI
en colaboración con el proyecto de PWRDF.
Este proceso formativo marca el inicio de una
serie de talleres destinados a guiar a la
población joven en la construcción de un plan
estratégico para su colectivo.
Aunque comprender completamente un plan
estratégico lleva tiempo y dedicación, en este
taller hemos proporcionado orientaciones
esenciales para iniciar el proceso. 

Los jóvenes del colectivo "Brisas del Campo" han participado en una capacitación
sobre la elaboración de un plan estratégico.

Se han delineado algunas líneas de trabajo
para el colectivo en los próximos años,
identificando problemas y desafíos que
enfrenta la población de la diversidad sexual.  
Además, se ha creado un árbol de problemas
para visualizar los obstáculos que enfrenta
esta población, y se han establecido objetivos
que serán fundamentales para la
implementación de un plan de trabajo a largo
plazo.
La jornada actual es solo el comienzo;
planeamos llevar a cabo más sesiones para
fortalecer el trabajo continuo que el colectivo
"Brisas del Campo" ha venido realizando
desde 2018. Estamos comprometidos a
apoyar y potenciar las metas y la labor
significativa de este colectivo en los años
venidero

https://www.cocoda.org/donate/

